
PRINCIPALES ETAPAS 
DE UNA INVESTIGACIÓN POR DUMPING 
Conforme al Decreto 1794 del 30 de diciembre de 2020

Apertura de la investigación Determinación preliminar Determinación final
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PRESENTACIÓN SOLICITUD
La radicación de la solicitud en el MINCIT
deberá ser presentada en cualquier
momento; por o en nombre del más del
50% de la rama de producción nacional.

APERTURA DE LA INVESTIGACIÓN

Se inicia a más tardar a los 15 días hábiles
después de presentada la solicitud sin
perjuicio de lo establecido en el Decreto 1794
de 2020.

La apertura de una investigación se ordena
mediante resolución de la DCE.

Evaluación del mérito de la solicitud.

Notificar al gobierno de los países exportadores.

Resolución de apertura de investigación - DCE

Publicación resolución y convocatoria en el
Diario Oficial.

Envío resolución apertura a las partes
interesadas. Dentro de 5 días hábiles
siguientes se les comunica a los productores
nacionales, importadores, exportadores y
gobiernos, y envío de los cuestionarios.

NOTA: Se puede prorrogar hasta en 5 días.

DETERMINACIÓN
PRELIMINAR
2 meses calendario (días acumulados 75)

Envío y recepción de cuestionarios
a importadores y productores
extranjeros.

Visitas de verificación*
Nacionales y en el exterior.

Elaborar estudio técnico para la
decisión preliminar.

Resolución de determinación
preliminar - DCE.

Publicación en Diario Oficial.

NOTA: Se puede prorrogar en 10 días
hábiles (antes 15 días calendario).

DETERMINACIÓN FINAL
80 días hábiles (días acumulados 155)

Visitas verificación.

Audiencia pública
Alegatos

Práctica de Pruebas

Elaborar estudio técnico para la
determinación final.

Recomendación del CPC al
Director de Comercio Exterior -
Resolución Final - DCE 5 días.

NOTA: Se puede prorrogar por 10 días
hábiles (antes 15 días).

Presentación documento técnico
final al Comité de Prácticas
Comerciales.

Envío hechos esenciales a partes
interesadas.

Comentarios hechos esenciales.

Envío resolución preliminar a las
partes interesadas.
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METODOLOGÍAS PARA
DETERMINAR EL DUMPING

1. CUANDO HAY CONDICIONES DE MERCADO
OPERACIONES COMERCIALES NORMALES

Se compara el
precio de venta en
el país de origen

con el de
exportación hacia
otro país
(Colombia).

2. CUANDO NO HAY CONDICIONES DE MERCADO
OTRAS OPERACIONES COMERCIALES

a.

b.

Precio de Exportación desde el país de origen hacia un
tercer país.

Valor Reconstruido en el país de origen con los costos de
producción en el mercado de ese país. 

c. Valor Reconstruido en el país de origen con los costos de
producción fuera de ese país, v.gr. los de un tercer o
terceros países.

d. Precio interno o de exportación del producto en un
tercer país adecuado. Aquí también puede ser el precio
promedio de un grupo de terceros países adecuados o
cualquier otro método que se estime conveniente.

(Aplica en casos en los que el producto es originario de un
país con intervención estatal significativa).

ACCIONES DE MEJORA PARA LA DEFENSA
COMERCIAL

1. AUTOMATIZACIÓN: 
En agosto de 2018, se entregó el rediseño del aplicativo
de investigaciones por dumping, subvenciones y
salvaguardias; eliminando de manera definitiva la
entrega física de documentos relacionados con la
solicitud de investigación o el trámite de la misma. 

5. USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN
Y LAS COMUNICACIONES:
Adopción de medidas para implementar las tecnologías
de la información y las comunicaciones de las
actuaciones en curso de las investigaciones, reuniones
técnicas y sesiones del Comité de Prácticas Comerciales
y el Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de
Comercio Exterior, esto con el fin de agilizar los
procesos y cumplir con las respectivas funciones. 

3. ACTUALIZACIÓN EN LA REGULACIÓN  
ANTIDUMPING:
Expedición del Decreto 1794 del 30 de diciembre de
2020, conforme a los movimientos del comercio mundial
de bienes; a raíz de la emergencia sanitaria y de los
realineamientos de la producción mundial. Así mismo el
Decreto 653 del 27 de abril de 2022, el cual permite
armonizar la norma nacional con las disposiciones del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias
de la OMC.

2. CAPACITACIÓN:
Se mantuvo el programa de capacitación
a nivel nacional desde marzo del 2017 y
se comenzó a implementar la
capacitación técnica a nivel internacional
para los funcionarios del Ministerio.

4. REUNIONES TÉCNICAS:
Se mantendrán los espacios con la
autoridad investigadora para atender los
aspectos metodológicos, técnicos y
jurídicos de las investigaciones.

6. ACCESO A LA INFORMACIÓN:
El aplicativo de investigaciones por dumping,
subvenciones y salvaguardias permite generar
digitalmente el expediente en versión pública,
facilitando el acceso a la información pública de
las investigaciones, tanto las concluidas como
las que se encuentran en curso, posibilitando la
consulta a todas las partes interesadas y a
terceros.



MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

 

INSTRUCTIVO SOBRE LOS LINEAMIENTOS DE 

APLICACIÓN EN LOS DERECHOS ANTIDUMPING 

 
 
 
 
 

¿CUÁNDO SE PUEDEN IMPONER 

DERECHOS ANTIDUMPING? 

 

Siempre que exista 

un daño causado por 

las prácticas dumping. 
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¿QUÉ ES CONSIDERADO DAÑO? 

 

 
Es lo que afecta a una rama de producción nacional 

a través de las importaciones objeto de dumping, 

dando como resultado: 

 

 

¿QUÉ ES DUMPING? 

 

Cuando una empresa introduce un producto 

en un mercado internacional a un costo inferior 

al que lo venden en su mercado local. 

Una competencia 

desleal de precios 
Un aumento 

del volumen 

del producto 

 

Y un desbalance 

económico 

y financiero. 

 

¿QUÉ BUSCA EL DERECHO 

ANTIDUMPING? 

 

¿CÓMO SE DETERMINA EL DAÑO? 

DUMPING = PRÁCTICA DESLEAL Restablecer las condiciones 

de competencia, evitando 

que los precios de los productos 

provenientes de la importación 

 
Con indicadores que permiten medir 

la afectación del productor nacional: 

 

Económicas 

Financieras 

¿CÓMO SE MANIFIESTA 
LA EXISTENCIA DE DUMPING? 

afecten al mercado nacional. Ventas 
Participación 
en el mercado 

Precios 
internos Salario 

Volumen 
de producción 

 

Demostrando que 

el precio de exportación 

del bien es menor, 

Económicas 
 

Productividad 

 

Empleo 

 

Inventario 
(Acumulación o incremento) 

 

al precio de venta 

en el mercado 

del país de origen 

 

 

¿QUÉ ES EL MARGEN 

DE DUMPING? 

 
 
 
 
 
 

 
Financieras 

 
 

 
Utilidad bruta ingresos 
por ventas menos costos 
de producción 

 
 

 
Utilidad operacional 
utilidad bruta menos gastos 
de ventas y administración 

 
 

 
Costos de venta 

Es la diferencia 

entre el precio de venta 

doméstico y el precio 

de exportación. 

Ingresos 
por ventas 

Flujo de caja Margen utilidad 
bruta 

Margen utilidad 
operacional 

 
 

¿QUIÉN PUEDE SOLICITAR LA IMPOSICIÓN 

DE DERECHOS ANTIDUMPING? 

 

¿CÓMO SE EXPRESA 

EL DERECHO ANTIDUMPING? 

 

¿EN QUÉ CONSISTE 

EL EXAMEN DE EXTINCIÓN? 
 

Los empresarios 

nacionales que 

representen más del 

total de la producción 

nacional de un bien 

y que sean afectados 

por importaciones 

desleales. 

También puede 

ser solicitado 

por los gremios 

en representación 

de los productores 

nacionales. 

Por lo general, se impone un precio base 

que debe acatar el importador para poder 

introducir el producto en el mercado. 

 
o 

 
Pagando un porcentaje arancelario 

adicional al estipulado previamente 

para el producto. 

Es el mecanismo que se solicita cuatro meses 

antes del vencimiento de los cinco años 

del derecho definitivo, mediante el cual 

los productores beneficiados 

con los derechos antidumping 

pueden solicitar la prórroga 

por 5 años más. 
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DERECHOS PROVISIONALES 

PASAN DE 4 A 6 MESES, 

PRORROGABLES POR 3 MÁS. 


